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PRESENTACIÓN A LA TERCERA EDICIÓN

La aparición de esta tercera edición de la Parte General del Derecho Penal publicada 
por la editorial Comares es, en lo inmediato, tributaria con la memoria del Profesor 
Carlos María Romeo Casabona. Fue inspirador y coordinador de las anteriores edicio-
nes, y su fallecimiento sobrevino cuando ya nos venía reclamando el tiempo para la 
actualización que ahora se publica. Hay que reconocer que, motivado por su académica 
generosidad (Carlos Romeo era una persona agradecida), más pensando en nosotros, 
docentes en activo, que en sí mismo.

Como se apuntaba en la presentación de las dos ediciones anteriores, esta obra 
colectiva se inicia tras la completa retirada de la actividad académica de su maestro, 
directa o indirectamente también de todos nosotros, el Profesor José Cerezo Mir. Car-
los Romeo nos hizo ver la conveniencia de dar continuidad a las enseñanzas de aquel 
Curso de Derecho penal español en un manual con cohesión suficiente entre los que 
estuviéramos dispuestos a participar.

Dirigida principalmente a los alumnos del Grado de Derecho, no se ha limitado a 
ofrecer los mínimos contenidos del temario de una asignatura. Honradamente creemos 
que puede ser de gran utilidad para las profesiones jurídicas. Cerezo y Romeo siempre 
quisieron razonar y documentar ideas y argumentos en pro de un moderno Derecho penal 
al servicio de los valores democráticos sustentados en la congruencia de su aplicación, 
todo ello con el debido respeto a la naturaleza de las cosas que Welzel reclamaba al 
legislador. No por buenos, sí son tiempos éstos para recordarles y agradecerles sus 
enseñanzas.

En San Cristóbal de La Laguna y Zaragoza, a 26 de junio de 2025.
Los coordinadores
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